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FALLO
“VASOLD”

IG: @ESTUDIO_PAZ_ZURITA_ABOGADOS

Rechaza el planteo de
inconstitucionalidad de la LB 27742 en
cuanto derogó los arts. 8, 9, 10 y 15  
LNE, arts. 1 y 2 L25323 y arts. 43 y 45
de la L25345.    

No hay regresividad → no se afectan
elementos fundamentales del

 derecho:  persigue impunidad de
incumplidores, pero 

no compromete  el Ppio. 
Protectorio

 

La LB derogó las normas 
 que castigaban incumplimientos
puntuales a través de una tarifa, pero
no prohibió que el trabajador
recurra al derecho de daños para
procurar la reparación integral de
todos los perjuicios provocados por
la inobservancia del empleador a sus
obligaciones laborales y
previsionales

IG: @ESTUDIO_PAZ_ZURITA_ABOGADOS

Autos: Vasold Vanesa
Soledad C/ Mpv
Construcciones S.R.L. Y
Otros S/ Despido
Tribunal: Juzg. Nac. de 1ra.
Inst. Del Trabajo Nº 77
Fecha: 08/09/25
Extinción: 13/06/24

→ Quantum de la Reparación:  16
salarios mensuales (12 por daño

material y 4 por daño moral)
→ No demuestra perjuicio

concreto derivado de falta de
entrega de certificados (art. 80LCT)

sin embargo se intima a la
demandada para que haga entrega

de ellos  

POSICIÓN S/LEY 27.742CAUSA

REPARACIÓN NOTAS

BUENOS AIRES



FALLO
“VERA”

IG: @ESTUDIO_PAZ_ZURITA_ABOGADOS

Rechaza el planteo de
inconstitucionalidad de la LB 27742 en
cuanto derogó las sanciones previstas
en los Arts. 80 LCT y 2 de la L25323.

→    No hay regresividad → no se
afectan elementos fundamentales 

del  derecho:  persigue 
impunidad de incumplidores, 

pero no compromete  el 
Principio Protectorio

 

Se condenada a reparar el 
perjuicio causado al trabajador 
por la inobservancia de las normas
que imponen el cumplimiento de
obligaciones legales de orden
público → registración a los fines del
goce pleno de los derechos
(Jubilación, RTI, Obra Social, acceso
a créditos y cuentas bancarias, etc.)

IG: @ESTUDIO_PAZ_ZURITA_ABOGADOS

Autos: Vera  Guillermo
Miguel C/ Cerveceria Y
Malteria Quilmes S.A.I.C.A. Y
G. S/ Despido
Tribunal: Juzg. Nac. de 1ra.
Inst. Del Trabajo Nº 77
Fecha: 12/06/25
Extinción: 02/10/24

→ Quantum de la Reparación:  6
salarios mensuales (sin distinción

entre daño moral o patrmonial).
→ No demuestra perjuicio

concreto derivado de falta de
entrega de certificados (art. 80LCT)

sin embargo se intima a la
demandada para que haga entrega

de ellos  

POSICIÓN S/LEY 27.742CAUSA

REPARACIÓN NOTAS

BUENOS AIRES



FALLO
“ESPILLAGA”

IG: @ESTUDIO_PAZ_ZURITA_ABOGADOS

Rechaza el planteo de
inconstitucionalidad de la LB 27742 en
cuanto derogó las sanciones de la  
L25323, y los arts. 80 y 132 bis LCT

→    Mismo criterio que en Vasold y
Vega 

→ Declara inconstitucional el Art. 
245 bis LCT en cuanto pone 

tope  a la reparación por 
despido discriminatorio

 

→ Reparación integral: 
idem Vasold/Vega
→ Despido discriminatorio:  persegue
la reparación del daño provocado por
el despido discriminatorio, con
sustento en  la LAD 23592
→ Se tendrá especialmente en cuenta
el daño extrapatrimonial producido
por la discriminación/represalia
sufrida.

IG: @ESTUDIO_PAZ_ZURITA_ABOGADOS

Autos: Espillaga Ailen
Celeste C/ San Marcos E
S.A. Y Otros S/ Despido
Tribunal: Juzg. Nac. de 1ra.
Inst. Del Trabajo Nº 77
Fecha: 16/09/25
Extinción: 19/11/24

→ Quantum de la Reparación: 5
salarios mensuales (3 por daño

material y 2 por daño moral)
→ Art. 80LCT: idem Vasold/Vega 

→ El daño producido por el
despido discriminatorio se fija en

la suma de $  8.000.000.
  

POSICIÓN S/LEY 27.742CAUSA

REPARACIÓN NOTAS

BUENOS AIRES



FALLO
“SALAZAR”

IG: @ESTUDIO_PAZ_ZURITA_ABOGADOS

Rechaza los planteos de
inconstitucionalidad e inaplicabilidad de
la LB 27742  ya que no se invocan ni
acreditan agravios constitucionales
concretos, sino meramente abstractos y
conjeturales

→ El DNU 70/23 se encuentra
suspendido en su aplicación, por 

el carácter erga omnes de las 
acciones colectivas 

“CGT” y “CTA”

 

→ Corresponde reparación
→ Nada impide utilizar de parámetros
de referencia los Arts. 8, 9, 10 y 15
LNE y Arts. 1 y 2 L25323 derogados a
los fines de cuantificar el daño
ocasionado
→ Aclara que los Arts. 99 y 100 LB resultan
aplicables a las situaciones jurídicas que se
constituyan a partir de la vigencia de su vigencia
 → al momento del despido las normas estaban
derogadas

IG: @ESTUDIO_PAZ_ZURITA_ABOGADOS

Autos: Salazar, Javier
Eduardo C/ Cufré, Juan José
Y Otro – Procedimiento
Declarativo Abreviado Otros
Tribunal: Trib. de Gest.  Asoc.
de Conc. y Trabajo N°2

       Capital  - Juez Nº 16
Fecha: 23/09/25
Extinción: 01/11/24

→ Quantum de la Reparación: se
estima razonable tomar como

parámetro lo que le hubiera
correspondido percibir por el art.

8 LNE 24013 por tratarse de una
relación de trabajo no registrada

  

POSICIÓN S/LEY 27.742 Y DNU 70/23CAUSA

REPARACIÓN NOTAS

CÓRDOBA



FALLO
“JUÁREZ”

IG: @ESTUDIO_PAZ_ZURITA_ABOGADOS

Rechaza el planteo de
inconstitucionalidad de los arts. 99 y
100 la LB 27742, que derogaron las
indemnizaciones adicionales previstas
en las Leyes 24013 y 25323
     → Mismo criterio que en Vasold

Se admite la reparación integral: 
→ se considera probado el perjuicio que
 genera la falta de registración
 →  provoca un daño cierto y actual al trabajador
(falta de aportes previsionales, de cobertura de
salud y riesgos del trabajo, dificultades para
acceder a créditos y otros beneficios sociales)
→  daño moral:  la situación de irregularidad
afecta la dignidad del trabajador y lo coloca en
un estado de vulnerabilidad frente al
empleador.

IG: @ESTUDIO_PAZ_ZURITA_ABOGADOS

Autos: Juárez, Eric
Maximiliano vs. Bocanera
Sociedad Anónima y otros s.
Cobro de pesos
Tribunal: Of. de Gest. Asoc.
del Trabajo N° 2, San 

      Miguel de Tucumán
Fecha: 19/09/25
Extinción: 16/09/24

→ Quantum de la Reparación:  17
salarios mensuales (13 por daño

material y 4 por daño moral)

→ Con respecto a los certificados
del Art. 80LCT: Mismo criterio que

en Vasold 
  

POSICIÓN S/LEY 27.742 CAUSA

REPARACIÓN NOTAS

TUCUMÁN



FALLO
“ALMANDO”
IG: @ESTUDIO_PAZ_ZURITA_ABOGADOS

No hay planteos de
inconstitucionalidad que resolver. Por
ese motivo la Cámara no se pronuncia
al respecto

  → Sin embargo analiza  los
precendentes Vasold, Vera y diversas
posturas doctrinarias → la opinión de la

Cámara es en definitiva
 desfavorable en 

relación con  
L27742 

y DNU 70/24

 

→ Corresponde reparación
→ Alcanza al Daño Patrimonial,
Previsional, y extrapatrimonial (Moral)
→ Introduce el concepto de
enriquecimiento sin causa del
empleador, correlativo a un
empobrecimiento del trabajador | Arts.
1794 y 1795 CCCN

IG: @ESTUDIO_PAZ_ZURITA_ABOGADOS

Autos: Almando, Ariadna
Ornela vs. Morales, Eduardo
Roberto s. Despido
Tribunal: 2ª Cám. Trab., San
Rafael, Mendoza
Fecha: 12/09/25
Extinción: 29/05/24

→ Quantum de la Reparación:  
→ Daño patrimonial/previsional:

importe equivalente a la totalidad de los
aportes y contribuciones no abonados y

que debió efectuar el demandado
durante la relación laboral (menos las

sumas depositadas, ya que la relacion
estaba tardiamente registrada)

→ Daño extrapatrimonial/moral:
suma equivalente a un salario   

POSICIÓN S/LEY 27.742 Y DNU 70/23CAUSA

REPARACIÓN NOTAS

MENDOZA
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